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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 451

ÚNICO. Se reforman las fracciones IV y V; y, se adicionan las fracciones VI, VII,
VIII y IX al artículo 31 de la Ley de los Jóvenes del Estado de Michoacán de
Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 31. …

I. a la III. ...

IV. Integrar un registro de todas las organizaciones juveniles dentro de su
municipio, mismo que formará parte del Registro Estatal de Organismos y
Asociaciones Juveniles, y que deberán entregar al Consejo Estatal;

V. Proponer políticas públicas en materia de jóvenes dentro del Plan Municipal
de Desarrollo;

VI. Recibir información sobre la implementación de las políticas, planes y
programas dirigidos a la juventud;

VII. Promover la divulgación de los derechos y deberes de la juventud, y ser
vocero de sus intereses e inquietudes;

VIII. Ser un interlocutor entre las autoridades municipales y los jóvenes del
municipio; y,
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IX. Las demás que otorgue la Ley.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Notifíquese a los 111 Ayuntamientos, al Concejo
Mayor de Cherán y al Concejo Municipal de Penjamillo,
para que informen a sus Consejos Juveniles Municipales.

TERCERO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos
legales correspondientes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 4

cuatro días del mes de octubre de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. JUAN
CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP. MA. GUILLERMINA  RÍOS TORRES.-
TERCER SECRETARIA.- DIP . LUZ MARÍA  GARCÍA
GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 06 seis días del mes de noviembre del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).


